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MODIFICACIÓN DE MATRÍCULA – CURSO 2025-2026 

Recuerda que: 

§ Solo se permite UN ENVIO: Tienes que solicitar las todas modificaciones en un único correo, el 

resto serán DESESTIMADAS. 

§ Al solicitar el cambio de grupo de TEORIA tienes que CAMBIAR OBLIGATORIAMENTE el grupo 

de PRACTICAS. 

§ NO SE PERMITEN cambios dentro de la MISMA BANDA HORARIA en el GRUPO DE TEORIA, 

por ejemplo: GRUPO A ® GRUPO A1; Grupo B1 ® GRUPO B. 

Procedimiento 

Una vez formalizada la matricula si se quiere solicitar una modificación de la matrícula realizada deberá 

seguir este procedimiento: 

§ Envió de la solicitud a la dirección de correo matriculafarm@ucm.es – Asunto: Modificación de 

matrícula (es OBLIGATORIO enviar el correo desde la CUENTA INSTITUCIONAL [@ucm.es]) 

§ Plazo: desde el 22 de julio al 28 de julo de 2025 

§ Solo se estudiarán las solicitudes recibidas exclusivamente en este correo y con toda la 

documentación adjunta que se indica:  

o Resguardo de matrícula. 

Las modificaciones quedarán condicionadas a la disponibilidad de plazas real en el momento de su 

ejecución, pudiendo variar la oferta en cada momento dependiendo de la nueva situación de ocupación 

que se vaya generando.  

Las modificaciones que se autoricen se reflejarán en la matrícula. El alumno deberá consultar con 

frecuencia en “Mis asignaturas Matriculadas” si se le ha concedido el cambio solicitado. Aquellas que 

no figuren a partir del día 3 de septiembre, se considerarán DENEGADAS. 
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